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COñAIDERAÍX): QIrt: la Ley N" 3966/2010 Organica Nunicipal. An 5". l.as [tunicipalidades ] su autonomia" ¿6
Municipalidades soll los órga¡os de gobíeño loc.ll @n personeña l.tndi(a. qte detlto rle comperencio. tielaen aLtonoñio polínca,
adtuitl¡strativa g no¡matiüa, así como outa¡quío en Ia recaudación e ¡¡úersún de sus ¡e rcos de confomidad al an- 166 de la
Constt'tucú¿ lYaabna¡".

Q¡rE: ta t¿y N" 3966/2010 Orgánica Municipal, Art 5¡. Son atribuciones del loterdente Municipal; "d,/ esrc¿¡lsc€r A regbmeríor
la o¡gonizacíón de las repa.tioones a s11 corgo, @n¡ome a ¡as neces¡idodes y posibitidades ecotóñicds de la Muniripotidad A
dnígir, coodmat A si/,,eruísar el funcionamienúo de las d'stnrds unidades odministranüas; j)ioñbrar g rcmoüer a1 personol de la
t^tendercia carto¡me a la ¿¿y', en co.cordancia con lo dispuesto en el art 37 dc la lE.\ 162612010 de Ia Función P¡iblica que
dicra " El funciona¡io plibtico podr,á se. trBladado por razo^es.le seruioo. E¿ traslado seÉ d¿spl€sto por b autoridod @ñ?eteúe
A debená ser de de un cargo a otro de iryal o ámilat categorío g remu,le¡aaón- El ttashdo podrá rcalizarse dentro del mts¡no
oryanisño o entidad, o a otro distíntos, ! dentro o ¡kru del t ünictpio de rcsidencia del funcionaño"

Co^tr.rtaties deberán desiqlnr para cada contrato fr.Lttcíona.íos re-sponsables de üenfrca¡ la corecta ejetuciói de los mismos,
EtietEs deberán denuncíar ante aquellas, las ineqtlaridades o irL:umplimientos que detectd so pe@ de s€r cor¡siderados
ftsponsables solidarios d€ ¡os ,ñisnos. El adñitüsttddor ile contra.to será rcsponsable de prcpononar los dtrtos e inÍonnacior?É.s
rele¡eires d lo ej¿otción del cotú¡ato, a tro.üés del Sistema de Seg.nmie¡.to de contrato§ .

QIrE: observando estos antecedentes y las pre¡rogativas legales establecjdas.

RqcrerGld" ¡,s documentos ¡espaldato¡io que Íoman pane integnt del proeedi,nietuo debenift con-sidera¡se mutuamente
explicativos: en caso de cont¡adiccíón o dlsc.ep@tc¡¿ alre Ic mrsmos, la p¡iotidad e¡L cuanto o su interyfttacíón debe p.imar el
p tcipio de bue a fe, considerando el inicio lústa la etapd f.na¿ Todo esto üen¡ddo en ¡os Arr" 35ó, 3s7, 372, 7OA U 715 det
código ciüil PatuguoAo - Ley N" 1la3/ 19a5, Eniendo en &ento que ta Le! N" 7O2l/'2Oo3 - An' 64, así en ¡oina supletoia lo

MI]NICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

5*ór: Erinda servicios de calidad con eqü¡librio enlre el desanollo iumaoo, eaonómico, socia culturat y ambientá con s¿ru¡dores púbticos dla¡en€ competitvoG,

R"soL,crón ,*n 44 b"t 12024

POR LA CUAL SE DESIGNA AL Sr. Bernddo López conterc con ct N" 49OO7OS con correo electtóttico regist¡odo -
bcftTdbo¡o@oñd¡I.coI\ COMO RESPONSABI.E DE LA ADMINISTRACION DEL CONTRA|O PROCEDENTE Df TA LMCN ¡{"62
PAVIIIDI{TO T¡PO EIIPEDRáDO CAILE SII{ I{OMBRE PERPEI{DICI'LAR A LA CAILE CARLOS AITTOIÍIO
uEzA DE LA CruDAD DE LUQITE, COt{ ID 455983 .

Ltqu.,05 deN¿ú,&flbtL de 2024

VISIO: Lo que dice eI Decreto Reglamentario N" 226t.124- Arr' Il9 Designación del Adñinistrador de Contrato'para cada
co¡trato süscripto, la máxima autoridad de co¡rtratante de§gnara a trai'és de un acto adñi¡istrativo a la pe¡sona fisica qu e
fungirá de adrninistrador de contrato, que se.á responsable de su gestión. asi como de la correcta y completa carga en el SICP,
de los principales datos de la ejecución del cont!a!o::

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas f €n uso de sus alribr¡ciones conferidas en el art. 5l i¡c. j) y deñás
conco¡dantes de la k] 'Org¡ánica Municipat".-

RESUEL TE:

Art. l'
beñ¡.ab

Sr. Bemardo
COMO RESPO

tero con CI N" 4900705 co¡ correo electrónico registrado
I-E E I-A. ADMINISTRACION DEL CONTRATO PROCEDENTE DE LA

LMCI{ N"62 TIFO CAILE SIN NOMBRE PERPE}¡DICI]LAR A LA CALLE CARLOS

ANTONIO N ID 455983 . D¡cha persona es dependiente del
Obras de Uso Pú

Art. 2' tes de ésta. a l¿ Dirección Nacionai de

l

§

I
illuniciptl

Vis¡ón: Entidad la sociedad como institucion modelo de desaÍollo loc€l a kavés de la iflnovación constanle de sus p@cesos pDduclos
y servicios y la p¡omocjon de la cultura de la particjpacón de los ciudadanos preseNando su idenlidad y palrimonio culturalcon servidores Frblicoo

competentes y comprometidos.Dircccjon:Avda Gu¡llermo Leoz esq Pasaje Sanla Cahlina m60 Luque, ry {*595)21.642-215 ¡ntemo 142

Web:ww.muniluqueuoc@gn¡a¡l.conl/munrcipalil6d@luque.com.py
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El lnrendente Municipal de Luque.


